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1 - PUBLICACIONES: Por cada Excedente 
- Texto no mayor de 200 palabras Publicación (p/c. palabra) 

- Convocatorias Asambleas Entidades Cides 
(Culturaies, Deportivas, de S- Mu- 
tuos, etcétera) ................................ R 65.000.- a 1.000,- - Convocatorias Asambleas Profesiodeb ........... A 125.000.- A 1.0m.- 

- Avisos Comerciales ............................ A 210.000.- A 1 . ~ 0 . -  - Asambleas Comerciales ......................... A 170.000.- . A 1.W.- 
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- Edictos de Minas ............................. a 170.000.- A 1.000.- 
- Edictos Concesión da Agua Pública ............. a 170.000.- a 1.000.- - Edictos Judiciales ............................. A 85.000.- a 1.000.- 
- Remates Inmuebles y Automotores .............. A 170.000.- A 1.m.- - Remates Varios ............................... A 105.000.- A 1.000.- - Pomión Veinteñal ............................. A 210. (Y00 .- a 1.00.- 
- Sucesorios .................................... A 85.000.- A 1.000.- 

BALANCES 

. . . . . . . .  - Ocupando más de % pág. y hasta 4fi phg. A 625.000.- 

........ - Ocupando más de % pág. y hasta 1 pág. 4 1.W.W.- 

........ - Más un adicional en c o n m o  de prueba A 130.00.- 

II ~SUSCRIPCIONEB -- - h u a l  ..................... .. ................. A 835.000.- ..................................... - Simestral A 520.0010.- - Trimesbd .................................... a 420.0i00.- 
III - EJEMPLARES 

................... - Por ejemplar dentro del mes A 8.000.- 
......... - Atrasado más de 2 meses y ha& 1 año A 12.000.- ........................ - Atrasado más de 1 año a 25.000.- ...................................... - Separata a 30.00.- -- 

luota: Dejar establecido que l a ~  publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente, Y a los efectos del cbmputo se observarán las siguientes 
reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, es th  formadas pol. uno o mios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y ias comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán con&&. 
-Los signos y abreviahuas. como por ejempio: %, &, A, 4/2, 1, se amsidermh como 
una palabra. 

Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan excleptuadai las reparticiones . 
nacionales, provinciales y municipales, cuy01 importes se cobrardn mediante ias gestiones 

.admdni&utivas usuales " d o r  al cobro" posterioras ia sir publlcadón, debiendo adjuntar al 
texto rr. publicar la correspondiente orden de compra o pubiiddad. 

Estarán exentas de pago las publicadones tramitadas con certificado de pobrem y 
las que por &posidmes legales vigentes así lo amdgnar. 
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Sección 
DECRETOS Que en vi~tud a lo sstablecido en el artículo 

869 inciso a) de la Ley 65% corresponde didar 
Salta. 21 de DicimBre de 1990 d instrumento administrativo pertinente; 

DF,Cñ.ETO N? 2904 
Semetada General de la Gobernación 

Por ella, 
El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo gendial de Ministros 

VISTO el viaj~e oficial del señor Secretario Ge- DECRETA: 
neral de la Gobernaciírn, Dn. Laureano Almirón, Artículo lo - Dáse por autorizada y cunupli- 
realizado a partir d d  día 17 de diciembre de da 1, comisi& realizada por el Ing. Raf.ael Loré 
1W. Ouevedo. Secretaiio de Estado de Obras Pu?>lli- 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 
Artículo lo - Pónese interinamente a cargo 

de la Secretaría General de la Gobernacián, al 
señor Secretario de Estado Lega3 y Tecnica, DR. 
Mauricio Sagio Martina, a partir del día 17 de 
dicimbie de 19190 y mientras dure !a ausencia 
de su titular. 

Art. 29 - El presente decreto será refrenda- 
do por e1 señor Mini*ro de Gobierno y firmado 
por el señor Secretario General de la Goberna- 
ción. 

Art. 30 - Comuníquese, pblíquese en el 
Boletíi~ Oficial y archívese. 

CORNEJO - Porrati - Aldón .  

Salta, 21 de Ecie~ilzb~e d., l%Q 
DECRETO N. 2905 

Ministerio de EConom'a 
Subsecretaria de E s d o  de, Obras y  servicio,^ 

PiúbYws 
VISTO que el señor Secretario de Estado de 

Obras Píiblicas viaj6 a la Capital Federal desde, 
el 15 al 16 de noviabre del aña en curso; y, 

CONSdDERANDO: 
Que dicho viaje tuvo como finalidad realizar 

gestiones oficiales ante organis~nos nacionales; 

cas, a 1; Capital Federal, vía a&ea ida y vuel- 
ta, a partir de1 15' de noviembre de 1990 y por 
el término de dos (2) dias, por los motivos ex- 
puestos precedentemiente. 

Art. 2Q - Por el Departamento Contable de 
la Dirección General de Administración de la 
Secretaria de Estado d~e Goordinaci6n Adminis- 
trativa y Económica, liquídese a favor del ci- 
tado funcionario los gastos en concepto de pa- 
saje y viáticos pertinentes con impulació~l a la 
partida presupuestaria de la citada Secret~~ia de 
Estado. 

&t. 30 - Comuníquese, publíquese en el 
Boleth Oficial y archívese. 

CORNEJO - Pomati - Aguilar - 
Ceoilia - Acuña - Altube de 
Perotta - Almirón. - 
Salta, 21 de Diciembre de 1990 

DECRETO N? 2906 
Ministmeo de Economía 

Subsectetaría de Estado de Obras y Servicios 
Públicos 

Expediente No 36-10.673/910. 
VISTO1 que d Ing. Ricardo Ashur, Jefe de Ad- 

niinistración de Sistema, categoría 18 del Con- 
venio Colectivo de Trabajo N? 36/75, de la Di- 
rección Piovincial de Energía, debió viajar a la 
ciudad de Buenos Aires d día 12 de julio de 
1990 y por el término de cuatro días; y, 
























